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a) Titulación académica: FP grado superior: 0,5 puntos; ingeniero técnico o equivalente: 1 punto; ingeniero 
superior o equivalente: 2 puntos 

b) Expediente académico: máximo 3 puntos.  
c) Cursos relacionados con el objeto de la colaboración: máximo 3 puntos.  El baremo de puntuación será el 

existente en el convenio de este Ayuntamiento. 
d) Realización de prácticas formativas de las titulaciones requeridas, en algún centro de trabajo dependiente 

del Ayuntamiento de Alcañiz: máximo 2 puntos.  
4. En caso de que la comisión de selección lo estime conveniente para la selección, se podrá efectuar una en-

trevista.  
5. La concesión de la beca se realizará por Resolución de la Presidencia, previo informe de la Comisión In-

formativa correspondiente.  
No se valorarán aquellos méritos que no estén documentalmente acreditados.  
SEXTA. Solicitudes  
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, y se dirigirán al Sr. Alcalde del 

Ayuntamiento en el plazo de 10 días naturales siguientes al de publicación del anuncio de convocatoria en el 
Boletín Oficial de Aragón, Sección de Teruel. En los escritos de solicitud se hará constar la aceptación expresa 
de las bases. 

 2. También podrán presentarse por cualquier procedimiento de los previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas..  

3. A las solicitudes se acompañará la siguiente documentación:  
a) Fotocopia del D.N.I.  
b) «Curriculum vitae» del aspirante, con indicación de los estudios complementarios y otros méritos directa-

mente relacionados con el objeto de las becas, que deberán ser acreditados documentalmente.  
c) Fotocopia simple del expediente académico con las calificaciones de todas las materias de cada curso. 
SÉPTIMA.- Obligaciones del becario:  
1. El becario seleccionado deberá presentar por escrito una comunicación en la que manifieste la aceptación 

de la beca en el plazo de cinco días a contar desde el día siguiente al que se publique la resolución definitiva de 
concesión.  

2. El becario desarrollará sus prácticas durante 35 horas semanales, distribuidas de lunes a viernes de 8:00 a 
15:00 horas. 

3. La inasistencia sin justificación y el incumplimiento reiterado de las obligaciones asignadas podrán ser moti-
vo para la cancelación de la correspondiente beca, previas las diligencias oportunas.  

4. La renuncia a la beca por cualquier causa dará lugar a su concesión a la persona siguiente en el orden de 
prelación establecido por la comisión de selección y durante el tiempo que restase hasta su conclusión.  

5. La condición de becario no dará lugar, bajo ningún concepto, a relación laboral ni administrativa con el 
Ayuntamiento de Alcañiz, pero sí a su inclusión en la Seguridad Social como se establece legalmente.  

6.Finalizada la colaboración, el becario deberá redactar una memoria de los trabajos realizados y su valoración. 
OCTAVA.- Certificado de las prácticas  
El Ayuntamiento a la vista de la memoria presentada por el beneficiario y del informe elaborado por el respon-

sable del Servicio expedirá el correspondiente certificado de la colaboración realizada previa solicitud del mismo.  
NOVENA.- Incidencias:  
Por la Alcaldía-Presidencia, o en su caso Concejalía delegada, se resolverán cuantas incidencias pudieran 

suscitarse en la aplicación de las presentes bases.  La lista de puntuaciones de los candidatos formará una bolsa 
que podrá usarse en el caso de renuncias de los candidatos hasta completar el periodo correspondiente. 

DÉCIMA.- Recursos  
La presente convocatoria y sus Bases podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante la Alcaldía en 

el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o ser impugnada directamente en 
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria mediante recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Teruel. 

Alcañiz a 13 de diciembre de 2018.- El Secretario General 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 

en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
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80.527.- Fuentes Calientes.-Padrón de arbitrios municipales, suministro de agua potable a domicilio y recogida 
de residuos sólidos urbanos 2018. 

80.529.- Rillo.-Padrón de arbitrios municipales, suministro de agua potable a domicilio y recogida de residuos 
sólidos urbanos 2018. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-
puestos y modificaciones de créditos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, en el caso de las Cuentas Generales, los 
siguientes expedientes, para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
 
Expediente de Modificación Presupuestaria 
80.536.-Bezas, nº 3/2018 
 
 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P RO V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,15 €/ por palabra 
Urgente 0,30 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


